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En atención a lo manifestado por la parte demandante en escritos que preceden1, 

téngase en cuenta que no se ha cumplido con el trámite de notificación de los 

demandados como para emitir orden de seguir adelante con la ejecución. 

 

Al respecto, la parte demandante solo allega la remisión de correos electrónicos 

aparentemente remitidos a la demandada, pero primero, sin que se allegue la 

constancia de su recibido (Sentencia C-420-20) y, segundo, no se acredita que a la 

Sociedad de Activos Especiales S.A.S. se le hubiere remitido el mensaje de datos 

correspondiente para su notificación a la dirección electrónica registrada en su 

registro mercantil como lugar de notificaciones. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se ORDENA a la parte demandante que en el término de treinta 

(30) días notifique a la demandada HOWARD & CÍA. S. en C. S y a su administradora 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS “SAE SAS”, o bien en los términos de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. o, bajo los apremios del art. 8° de la Ley 2213 de 

2022, mediante mensaje de datos respecto del cual se pueda constatar su recibido. 

 
Secretaría, NOTIFIQUE la presente determinación por estado y permanezca el 

proceso allí por el término arriba mencionado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 
C.C.R. 
 

 
 
 
 

                                        
1 Docs. “Primera Instancia_PRINCIPAL_Memorial_2023122627473” y “Primera 

Instancia_PRINCIPAL_Memorial_2024103950154” 
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